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JUICIO: CASTILLO S.A.C.I.F.I.A c/ OLIVAR PEDRO FABIO s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N°
3533/12.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 28/05/2025
presentado por Andrés Carlos Ostengo:

1) Téngase presente el nuevo empleador denunciado (Sistema Provincial de Salud - SI.PRO.SA.).
Líbrense oficios al mismo a fin de dar cumplimiento con lo ordenado en fechas 05/07/12 y 17/12/12
(act. H104015213864 y H10401521388).

2) Previamente: Procédase por Secretaría a la apertura de una cuenta bancaria, para realizar el
depósito judicial por el embargo de haberes ordenado en contra de la parte demandada, debiéndose
hacer constar el número de cuenta y CBU en el oficio.
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